
Nº Orden Expediente Motivación de denegación de la ayuda
Autorización 

ambiental

96 801230074

Según el informe emitido por la Sección de Espacios Naturales y Especies Protegidas del Servicio de 

Biodiversidad, no es autorizable y en consecuencia subvencionable la plantación de enriquecimiento 

solicitada para las parcelas 773, 767 y 770 del polígono 11 y 622 y 623 del polígono 7 de Andosilla. La 

actuación solicitada incumpliría con lo dispuesto en la Directiva Habitats (Directiva 92/43/CEE), con lo 

establecido en el Artículo 46 de la Ley 41/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad y con las directrices que se recogen en el Plan de Gestión de la ZEC ES2200031 "Yesos 

de la Ribera Estellesa”.

NO

ANEXO II. LISTADO DE EXPEDIENTES CON DENEGACIÓN DE AUTORIZACIÓN AMBIENTALMENTE DE LAS AYUDAS DE LA 

MEDIDA 08.05.01  DE ACTIVIDADES FORESTALES PROMOVIDAS POR ENTIDADES LOCALES CAMPAÑA 2022-2023 (1 

EXPEDIENTE).

1 de 1


